
Acuerdo, reformando el art. 2° del decreto de 	27 de junio 
último. 

EL GOBIERNO: 
En uso de sus facultades, 

ACUERDA: 
1° 	La base de la calculacion designada en el artí- 

culo 1° del decreto de 27 de junio último, se reduce á 
quinientos pesos de capital 	productible. 

2.° 	Queda reformado el citado decreto—Comuníque- 
se—Managua, julio 6 de 1869 —Guzman. 
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